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DECIi.ETO EJECUTIVO NUM ERO PCM.O53-202 I

EI PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPUBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de confornridad con el Artículo

245 nurnerales2,T y li de la Constitución de la República.

le corresponde al Presidente de la República enlre otras

atribuciones, dirigir [a Política Ceneral del Estado y

representarlo; restlingir o suspender el ejercicio de derechos.

de acuerdo con el Consejo de Ministros. con su.leción a lo

establecido en esta Constitución; er.nitir Acuerdos y Decretos

y expedir Reglarnentos y Resoluciones confonne a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo I I

de la Ley General de laAdrninisttación Pública" el Presidente

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y

coordinación de la Administración Pública Centralizada y

Descentralizada. pudiendo en el ejercicio de sus funciones,

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional, garanf.izar

los flLrlos de viajeros regulares. cle fbrnra ordenada y segLrra,

la permanente promoción, apoyo al desarrollo y operación de

las ernpresas rracionales y extranjeras que operan los servicios

de transporte terrestre público interno e infernacional, con el

propósito de contribuir al desarrollo econérnico del pais en

todos sus aspectos y manif'estaciones.

CONSIDBRANDO: Que Honduras corno rniembro del Pacto

Intemacional de Derechos Econórnicos. Sociales y Culturales,

reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto

nivel posible de salud fisica y mental.

Poder Ejecutiao CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Migración.

declarado Olganisrro de Seguridad Nacional. es un Ente

Desconcentrado de la Secretaría de Estado en los Despachos

cle Gobernación, Justicia ¡ Descentralización; tiene entle olras

atribuciones regular el ingreso y egreso de personas nacion¿rles

y exh'anjeras y la pern.rar.rencia de estas últirnas en telritorio

hondureño. en tal sentido haciendo uso de las competencias

q.ue Ia Ley le atribuye preparó UNA ESTRATEGIATECNICO

- OPERAC IONAL PARA LA REAPERTU RA GRADUAL Y

CONDICIONADA DE LAS FRONTERAS TERRES'fRES.

de manela articulada con las instituciones que operan en las

Fronteras Terrestres del país.

CONSIDERANDO: QUC LA ESTRATÉGIA TÉCNICO -
OPERACIONAL PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y

CONDICIONADA DE LAS FRONTERAS TERRESTRES.

está dividida en etapas. en línea con las disposiciones de

apertura gradual dictadas por el Gobierno de la República,

que pennitirán la activación gradual y condicionada de

las operaciones de las fronteras terrestres para ingt'eso y

salidas de nacionales y extranjeros y del transporte terresh'e

internacional para pasajeros, en curnplimiento con los

protocolos de bioseguridad establecidos en el marco del

Estado de Emergencia, decretado pol la Pandernia COVID- l9

y con la intervención de varias instituciones gubernamentales

y privadas que se encuentran dentro de las operaciones y

gestión de fronteras terrestres.

CONSIDERANDO: Que rnediante Decreto Ejecutivo Núu.rero

PCM-097-2020, publicado en el I)iario Oficial "1.,a Gaceta"

el 09 de octubre de 2020. se ordenó la Reaperlr,rra Cradual ¡,

Clondiciorrada de las Fronteras Terrestres de Honduras" pirra

ingreso y salida del país de nacionales l'extranjeros. tonrando

col¡o base LA ESTRATÉCIA TÉCNICO - OPERACIONAI-

PARA LA REA PERTU RA CRADUAL Y CONDICIONADA

DE LAS ITRONTERAS TERRESTRES.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

Número PCM-097-2020, publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" el 09 de octubre de 2020, se orde¡ró la Reapertula

Gradual y Condicionada de las Fronteras Terrestres de

Honduras, para ingreso y salida del país de nacionales y

extranjeros, tomando como base LA ESTRATÉCtRfÉCNICO

- OPERACIONAL PARA LA REAPERTURA GRADIJAI, Y

CONDICIONADA DE LAS F'RONTERAS TERRESTRES

establecida por el Instituto Nacional de Migración (lNM) y

los Protocolos establecidos por lá Secretaría de Estado en el

Despácho de Salud y él Instituto Hondureño del Transporte

Terreslre (IHTT).

CONSIDERANDO: Que es deber ineludible del Presidente

de la República. en Conse.jo de Ministros. tolnar las acciones

necesarias para rnantener el orden en la Nación y tomar

decisiones en el ámbito económico y medidas de seguridad

para resguardar a la población,

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59. 6,5.

8I, 84, 145, I87, 245 numerales 2). 7), I I) y 29), 248,252,

321 y 323 de la Constitución de la República; Altículos l. 2.

3,4,8,9. 10, 15,177,180. I8l y l88del CódigodeSalud;

Artículos 7. 11. 17. 18.20,2? nur¡eral 9). I 16, I l7 y I l9 de

la Ley General de la Administraciórr Púrblica y sus refbrrnas

segirrr Decreto Legislativo No. 266-20 l3; Artículos 4 inciso

2).5.41 y 45 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión

de Riesgos (SINAGER);,Decreto.Legislativo No. 32-2020:

Decreto Legislativo No. 40-2020; Decretos Ejecutivos

N úmeros: PCM-005-2020, PC M-0 1 6 -2020, PCM-02 I -2020.

P CM -022-2020; PCM-02 3 -2020. PCM-026-2020, PC M-

028 -2020. pc M-03 t -2020, PC M-03 3 -2020, PCM -03 6-2020.

PC M-040-2020. PC M 04?,-2020. PC M-045-2020, pCM-073 -

2020. PCM-091-2020 v demás aplicables.

DECRETA:

ARTICULO l.- Refomar el Artículo 2 del Decreto Ejecr,rtivo

Número PCM-097-2020, publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" el 09 de octuble de2020. Edición No. 35, 395, el cual

se leerá de la forma siguiente:

"AR'fiCULO 2. Requisitos de ingreso .v salicla clel

país para Nacionales y Extranjeros: Para asegl¡rar

la eticacia de los procedirnientos y rnedidas de

bioseguridad en la Reapertura Gradual y Condicionada

de las Fronteras Terrestres del país. además de los

requisitos detenninados en la Ley de Migración y

Extranjería. se establece un procedimiento expedito,

excepcional y temporal que implica entre otros

aspectos, los sigr:ientes nuevos requisitos de ingreso

y salida del país para Nacionales y E,xtranjeros:

Requisitos de ir.rgreso al país para Nacionales y

Extlanjelos:

l. Presentar resultado negativo prueba (Rt PCR)

Reacción en Cadena de la Polimerasa, para el

COVID-19. en tiernpo real realizada en períoclo no

rnayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso al

país. en su def'ecto presentar resultado negativo de la

Prueba ELISA para COVID-19, realizada en período

no mayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso

al país o presentar resultado rregativo de prueba de

antígeno para COVID-19, realizada en periodo no

mayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso al

país.



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGLTCICALPA, NI. D. C.,2 DE JtTNIO DEL202l No.35,616

Los viajeros que ya estén vacunados contla la

COVID-19 y cuenten con el esquelna de vacunación

completo. estarán exentos del cumplimiento de la

disposición anterior, únicamente deberán presentar

su carné de vacunación original donde deben constar

las dosis cornpletas que corresponde a cada vacuna

existente.

Esta disposición podrá ser reguláda por la Secretaría

de Salud si los criterios técnicos así lo sugiéren. Y se

debe notificar opoituoamente al público en general ir

través de un comunicado;

:

2. En el caso de viajeros procedentes de otros

continentes, deben presentar el resultado negativo de

la prueba COVID-19 de acuerdo con lo indicado en

los numerales I de este Artículo. realizada en el país

de procedencia, en un período no rnayor a novéntu y

seis (96) horas. antes del ingreso al país;

3. Los conductores y tripulación del Transporte

Terrestre I nternac ional para Pasaj eros deben prese ntar

el resultado negativo de la prueba COVID-19 de

acuerdo con lo indicado en los nulnel'ales l) de este

Afiículo, r'ealizada de rranera periódica al menos oada

quince ( l5) días;

4. Los extran.ieros o nacionales q ue utilicen a

Honduras como tránsito para viajar a otro país de la

Región Centroamericana deben presentar resultado

negativo de la prueba (PCR) Reacción en Cadena

de la Polimerasa- para el COVID-19. en tiernpo real

realizadaen un período no lnayor a setenta y dos (72)

horas antes del ingreso al país. o cualquier otra prueba

de COVID-19 negativa que sea requerida y aceptada

por el país de destino o tránsitol

5. Uso obligatorio ¡r peltnanente de mascarilla;

6. En caso fortuito o de fuerza mayor los viajeros que

no presenten Prueba COVID-19, en los térrninos y

condiciones enunciados en los numerales l). 2). 3) .y

4) del presente Artículo. se someterán a evaluación

clínica por el personal de la Oficina Sanital'ia

Intelnacional (OSl), quien emitirá opinión clÍnica en

relación con el diagnóstico que permita o no el ingleso

del via.jero de rnanera excepcional, sornetiéndose el

viajero a clrarentena obligatoria según determine la

Autoridad Sanitaria;

7. Todos los viajeros deben obligatoriamente con.rpletar

sus datos en línea en https://prechequeo.inrn.gob.hn

relativo a:

a ) Pre-registro Migratorio:

b) Ficha de Vigilancia Epiderniológica y Declaración

Jurada que se sol.neterá a las disposiciones sanitarias

del país; y,

c) Formuiario de la Declaración Jurada Regional del

Via.lero.

8. Identificarse con su lespectit,o un documento válidcr

y vigente:

9. En el caso de los hondureños migrantes irregulares.

retornados a Hondr-rras mediante coordinación de la

Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación

lnternacional. se permitirá el ingreso al país con la

presentación de una Plueba Rápicla para COViD-19.

de lo contrario se sometel'án a evaluación clínica

por el person¿rl de la Oficina Sanitaria Internacional

(OSl). quien ernitirá opinión clínica en relación con el

diagnóstico y de ser necesario el viajero se sollteterá a
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cuarentena obligatoria segú¡n determine la Autoridad

Sanitaria.

Requisitos de salida del país para Nacionales y

Extranjeros:

Uso obligatorio y perrnanente de mascarilla; 
,

Completar sus datos en línea er-l

hrtps://prechequeo. inrn.gob.hn relativo a:

a) Pre registro Migratorio; y, r= .;

b) Forrnulario'de la Declaración Jurada Regional del

Iden{iñca¡se con u-n documento válido y vigente; y,

CumpJir con los requisitos de ingreso al país de

destino. El cumplimiento de los requisitos corre a

cuenta de los pasajeros".

ARTÍCULO 2.- El prcsente Decreto tjecutii() clttra L-n

vigencia a partir clel clía cle sLr publicacirin cn el Diarit-r Oficial

"[.:r (ircetr".

Dado en la ciudad de 'legucigalpa. ntunicipio del Distrito

Ccntral. a los cuatro (04) días del rnes de nta¡,o del año clos

r¡il veintiuno (2021).

COMUNiQU ESE Y PUtsLÍQU ESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

1.

2.

3.

4.

CARLOS ALBEITTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ES]ADO EN EL DESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBALJAIR DíAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA

H ECTOR LEONE L AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DI]

GOBERNACIÓN. JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE I]STADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL,
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ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSTÓN SOCIAL

FREDY SANTIAGO DiAZ ZELAYA

SECIRII I-Ali.lO DI- ESTADO I-N EL DIISPACIIO DL)

DEI- L,NSA NAC]IONAL

ALBA CONSUELO FLORI,-S

SEC]RETARIA DE ESTADO EN EL DESPACI IO DE

SALUD

ARNALDO I}UESO H ERNÁNDEZ

SECIRETAIIIO l)E EST1\DO EN EL IIESPACHO DE

I]DUCACION

oLVrN AN lllAL VILLA LOIIOS VE LÁSQU EZ

SECttH l,\RlO DE ESlADO E¡- LOS DESI,ACIIOS DII

TRABA.]O Y SECIiRIDAD SOCIAI,

' ,' MARIA TO§IAIBMRA

SECRETARIA DE ES,.-t pO EN EL DESPACHO DE

::: : :r:r:,ri. 
. DESARROLLO ECONÓMICO

I{OBERTO ANTONIO I'INEDA RODRIG LI EZ

St,C]RETARIO DE. ESTADO F,N I,OS DF,SPAC]I]OS D]-,

I N F RAES'I'RL] C]'t-I RA Y SERV I C IOS PLJ I]LIC]OS

JULI,AN PACHECO TINOCO

SECRI'IARIO DE ES]ADO I-N EL DESPACIIIO DE

SEGURIDAD NACTONAL


